NO APTO PARA COTIZAR


LICITACIÓN PARA LA REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO CULTURAL MARTÍNEZ DE ESTRADA DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO.

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

1.
OBJETO

El objeto de la presente Licitación es la contratación de una empresa capacitada para la ejecución de los trabajos correspondientes a la remodelación y ampliación del Centro Cultural Martínez de Estrada, en el predio ubicado en calle Pasaje Cachis 1580 Bis (Colombres al 1500 Bis) de la ciudad de Rosario.

El Contratista deberá ejecutar las obras en forma completa y entregarlas en perfecto estado por un precio total, para lo cual deberá proveer la totalidad de la mano de obra, seguros, materiales, herramientas, equipos y componentes necesarios, en un todo de acuerdo con las especificaciones del presente pliego y a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección.

A. MOVILIZACIÓN DE OBRA

A.1. Generalidades

La Obra consiste en la ejecución de la remodelación y ampliación del Centro Cultural Martínez de Estrada, sita en calle Pje. Cachis 1580 Bis de nuestra ciudad.

Los trabajos que se describen en los artículos siguientes se ejecutarán en un todo de acuerdo con el presente pliego, los planos de proyecto correspondientes y las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra.

El Contratista proveerá los equipos, materiales y mano de obra para la completa ejecución, terminación y funcionamiento de las obras, y ejecutará todos los trabajos que fueran necesarios para cumplir con tal fin, estén o no previstos o especificados en el presente Pliego. 

A.2. Emparejamiento del terreno y compactación  

Se rellenarán con tierra los pozos y desniveles y se reducirán las lomas que existiesen hasta lograr una cota uniforme, apta para el posterior replanteo y ejecución de la obra según los planos correspondientes.

Se procederá a nivelar el terreno distribuyendo en toda su superficie tierra seca, libre de cascotes o piedras, que se mojará y apisonará hasta conseguir un conveniente compactado.

A.3. Replanteo, plantel y equipos

Dentro de los 5 (cinco) días de firmado el Contrato, el Contratista deberá llevar a cabo el replanteo parcial o total de la Obra, la cual será supervisada por la Inspección de Obra, en un todo de acuerdo a lo especificado en el presente pliego, labrándose a su término el correspondiente Acta de Replanteo. En dicho replanteo se fijarán de manera fehaciente y definitiva los niveles de referencia y los ejes de replanteo a utilizar durante la obra (trazado de cimientos corridos, muros y ejes principales de la construcción) los cuales serán estrictamente conservados. Se emplearán caballetes de madera y alambres tensos relacionados con los niveles que indiquen los planos. Estos alambres no serán retirados hasta tanto los muros correspondientes no alcancen la altura de los mismos. En el levantamiento de los muros se preveerá la solución de cruces de instalaciones y tendido de cañerías. El plantel y equipo mínimo necesario para realizar los trabajos serán provistos por el Contratista y la Inspección de Obra podrá, si lo considera necesario, ordenar su reemplazo parcial o total.

A.4. Documentación técnica inicial y Proyecto Ejecutivo

La Municipalidad entrega como parte constitutiva del presente pliego, planos de conjunto y de detalle donde se incluyen formas, medidas, niveles y demás especificaciones que conforman una descripción general de los elementos arquitectónico - constructivos fundamentales del Proyecto. Durante el transcurso de la Obra se mantendrán actualizados los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias u ordenadas por la Inspección de Obra.

Previo a la iniciación de los trabajos y con amplio tiempo para permitir su examen, el Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra las especificaciones técnicas completas de todos los elementos, artefactos, máquinas, griferías y equipos en general a emplearse en las instalaciones sanitarias, eléctricas, etc., las que serán conservadas por la Inspección como prueba de control.

A.5. Cerco de Obra

El Contratista deberá colocar en todo el perímetro de la Obra o bien en cada uno de los sectores parciales de trabajo, un cercado de protección que impida el acceso de personas y/o vehículos, con las entradas correspondientes, según indique la Inspección de Obra.

A.6. Demoliciones y Limpieza de Obra 

Se llevarán a cabo las demoliciones y retiros de las construcciones existentes y el desmalezamiento y limpieza en la zona de la Obra, de manera tal de permitir la correcta ejecución de las obras, el acopio de materiales y la movilización del personal, para lo cual se seguirán estrictamente las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra.

Al concluir cada etapa y a la finalización del total de los trabajos de la Obra, el Contratista deberá realizar una profunda limpieza en todos los sectores en donde se haya intervenido, la que será supervisada y aprobada por la Inspección de Obra. La Obra deberá ser entregada de manera de poder ser utilizada inmediatamente, debiendo el Contratista retirar todo tipo de residuos, material excedente, equipos y herramientas, una vez culminados todos los trabajos.

B. MOVIMIENTOS DE TIERRA

Excavación de Cimientos Comunes




La excavación de cimientos comunes se efectuará en un todo de acuerdo a las cotas y niveles especificados en el plano de replanteo y a las indicaciones impartidas por el Director de Obra, teniendo especial cuidado en el manejo de los niveles o profundidades que se requieran y que están indicados en los planos, con el fondo compactado y nivelado. La tierra proveniente de las excavaciones se utilizará para el posterior relleno de los espacios una vez ejecutados los cimientos y para llegar a los niveles interiores necesarios, siendo el sobrante retirado de la obra. La zanja tendrá en su fondo 0,15m más que el muro de elevación correspondiente; en el caso de los muros de 0,30m, el ancho será de 0,45m, que corresponderá a su fondo; las paredes de la misma tendrán un corte en talud, alcanzando al nivel de terreno natural la dimensión de 0,50m. El fondo de las excavaciones estará perfectamente nivelado y apisonado. No se iniciará ninguna obra en una zanja sin haber sido inspeccionada antes por el Director de Obra, y sin haber sido correctamente protegida contra cualquier tipo de infiltraciones. Una vez terminadas las fundaciones se rellenarán los espacios vacíos con capas bien apisonadas de tierra humedecida de 10cm de espesor.

C. CAPAS AISLADORAS

Las capas aisladoras no se dejarán en ningún caso expuestas a la intemperie durante tiempos  prolongados, a fin de evitar su deterioro. Por ello, se las protegerá debidamente hasta la finalización del trabajo, ejecutando en los casos que fuese posible, 1 (una) o 2 (dos) hiladas más de ladrillos sobre éstas. Para la ejecución se tendrán como guía los planos correspondientes, ubicando los niveles y cotas que éstos indiquen. Se ejecutarán junto con el levantamiento de los muros, conformando capas continuas, uniformes e ininterrumpidas. Se tendrá especial cuidado en la unión de las caras horizontales con las caras verticales, evitando que quede algún desperfecto que hiciese posible el fallo de la aislación. Al llegar a los vanos no se interrumpirán, sino que bajarán y correrán debajo de los marcos, haciendo prevalecer siempre la continuidad de las capas. El Director de Obra solucionará cualquier tipo de imprevisto que surja en el momento de la ejecución de las capas aisladoras.  

C.1. Horizontales dobles con separación mayor a 0,30m y unidas verticalmente

Se ejecutará a lo largo de todos los muros de la construcción que estén en contacto con el terreno natural; tendrán un espesor de 2cm para las horizontales y las verticales, ejecutándose en 2 (dos) capas de 1cm cada una; se utilizará un mortero tipo “E1” 1:3+H (cemento portland, arena mediana y 1 Kg de hidrófugo cada 10 l de agua de amasado); para este trabajo se deberán utilizar los hidrófugos químicos inorgánicos (del tipo ceresita).

C.2. Horizontal simple bajo contrapiso

Se colocará un film de polietileno de 100μ de espesor debajo de los contrapisos y en contacto con el terreno natural; se tratará de evitar aristas, desniveles, circulación sobre él (durante su colocación) y evitar la caída de elementos que puedan provocar su rotura.

D. HORMIGONES

D.1. Elementos de hormigón armado

El Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la ejecución de las obras de hormigón armado (encadenados inferiores y superiores, refuerzos, anclajes, dinteles, etc.) en un todo de acuerdo a las especificaciones técnicas del presente pliego, a las formas y medidas indicadas en el plano general y siguiendo las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra.

Los trabajos de hormigón armado deberán responder en un todo a las Normas exigidas en el Reglamento CIRSOC 201 en todos sus capítulos, excepto en aquello que sea expresamente indicado en este pliego.

Se utilizará hormigón tipo “HE1” 1:3:3 (cemento portland, arena mediana, piedra partida granítica).

El acero a emplear será de calidad ADN 420, Tipo III, de acuerdo a lo especificado en las normas correspondientes.

En los casos que resulte necesario el uso de aditivos, para aceleración de fragüe, incorporar aire o densificar el pastón, se utilizarán sólo aquellos que no alteren el hormigón o las armaduras, y de marca y calidad reconocidas en el mercado.

Los encofrados tendrán la resistencia, estabilidad y rigidez necesarias para permitir un correcto llenado de los mismos, tanto durante la ejecución de la obra, como posteriormente, hasta el momento de desencofrar.

Los materiales constitutivos de la mezcla, como asimismo su proceso de fabricación y colocación, deberán cumplir con los requisitos relativos a hormigones hidráulicos indicados en el este pliego.

Se verificarán las correctas dimensiones de los encofrados, y se colocará la armadura y estribos correspondientes según planos y planillas. 

Se preveerá todo tipo de empalmes y/o tubos para el paso de cañerías o conductos. En ningún caso se desencofrará antes de transcurrido el tiempo mínimo de fragüe establecido. En todos los casos el hormigón será terminado con revoque, razón por la cual no se tomarán precauciones de hormigón a la vista, en cuanto a la madera a utilizar en los encofrados.

D.2. Zapatas de hormigón simple

Comprende la provisión de materiales mano de obra y equipos para la ejecución de zapatas de hormigón de cascotes, correspondientes a fundación de muros, de acuerdo a planos de proyecto.

El dosaje de materiales que se deberá considerar será el siguiente:



1/8   
cemento



1      
cemento de albañilería



3      
arena gruesa



5      
cascote de ladrillos

El Contratista podrá utilizar, si lo estima conveniente, Hormigón Elaborado H 4 preparado por el Contratista o por un establecimiento dedicado a tal fin, debiendo cumplirse con las condiciones y garantías que se establecen en el Reglamento CIRSOC 201.

El ítem incluye las excavaciones, compactaciones y rellenos de suelos necesarios, indicados en planos de proyecto y siguiendo las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra.

D.3. Contrapisos de hormigón simple

Antes de realizar los contrapisos sobre terreno natural, se preverán los cruces de cañerías o conductos de las instalaciones; se verificará la correcta nivelación y compactación del terreno; y se cubrirá toda la superficie con un film de polietileno negro de 100μ tipo VELIMAT UF 40, en contacto con el terreno, el que deberá estar perfectamente compactado, nivelado y libre de raíces, basuras, hormigueros, etc., que pudieran haber quedado, dejando un solapado mínimo de 15cm.

Luego se colocarán las fajas guías de madera, respetando las alturas y nivelaciones necesarias para posteriormente hormigonar. El dosaje del hormigón a utilizar en cada contrapiso se especifica en los diferentes subítems. Los agregados se limpiarán antes del amasado, evitando la existencia de cualquier sustancia que pudiese afectar las cualidades del hormigón o de la armadura. La granulometría de la granza de ladrillos será de 5cm como máximo.

Los espesores indicados para los contrapisos son nominales, debiéndose realizar los mismos con los espesores necesarios para cumplir con los niveles y/o pendientes de pisos terminados consignados en los planos.

Comprende la provisión de materiales, mano de obra y equipos para la ejecución de contrapisos de hormigón de cascotes de 10 cm de espesor. 

El dosaje de materiales que se deberá considerar será el siguiente:



1/8   
cemento



1      
cemento de albañilería



3      
arena gruesa



5      
cascote de ladrillos

El Contratista podrá utilizar, si lo estima conveniente, Hormigón Elaborado H 4 preparado por el Contratista o por un establecimiento dedicado a tal fin, debiendo cumplirse con las condiciones y garantías que se establecen en el Reglamento CIRSOC 201.

Se ejecutará el contrapiso respetando cotas y niveles determinados por la Inspección. 

El ítem incluye las excavaciones, perfilado, compactaciones y rellenos de suelos necesarios, indicados en planos de proyecto y siguiendo las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra.

Sobre estos contrapisos, previamente barridos, mojados y empapados con una lechinada de cemento (que asegurará una mayor adherencia), se ejecutará una carpeta de alisado de 2cm de espesor con mortero tipo “E” 1:3 (Cemento Portland, arena mediana). La terminación de esta carpeta será lisa, sin deformaciones ni rugosidades que pudiesen marcar el piso a colocar.

E. MAMPOSTERÍAS

E.1. De Ladrillos Comunes

E.1.1. En cimientos

Se ejecutará sobre las vigas de encadenado, con las cotas y niveles especificados en los planos.

Se utilizará un mortero tipo “A1” con un dosaje ¼ :1:4 (cemento Portland, cal hidráulica y arena mediana), y ladrillos comunes que deberán estar en perfecto estado.

Los mampuestos se colocarán mojados en hiladas horizontales. Las juntas se alternarán de modo que no se correspondan verticalmente, y tendrán 1,5cm de espesor.

En todos los casos, el ancho del cimiento en su plano de asiento debe ser 15cm mayor que el muro de elevación.

E.1.2. En elevación de 0,30m y 0,15m de espesor (para revocar)

Comprende la provisión de materiales, mano de obra y equipos para la ejecución de mampostería de ladrillos comunes en espesor nominal de 15 y 30 cm, cara externa y cara interna con revoque completo y/o revestimiento de acuerdo a planos de proyecto.

Se utilizarán ladrillos comunes de primera calidad, perfectamente cocidos, de caras planas y paralelas, sin fisuras ni cachaduras de ningún tipo.

El asiento de los ladrillos se realizará controlando la horizontalidad de las hiladas, el plomo del paramento y la perfecta trabazón entre los ladrillos de distintas hiladas, de acuerdo al aparejo que indique la Inspección de Obra. Se utilizará mortero de asiento constituido por ½ parte de cemento, 1 parte de cal aérea y 3 partes de arena, o dosaje equivalente utilizando cemento de albañilería según recomendaciones del fabricante.

E.2. De ladrillos cerámicos huecos

Comprende la provisión de materiales, mano de obra y equipos para la ejecución de tabiques de ladrillos cerámicos huecos en elevación para revocar, en espesores nominales de 10cm, correspondiente a tabiques nuevos, de acuerdo a planos de proyecto.

Se utilizarán ladrillos cerámicos huecos de 8 cm de ancho o equivalente, de fabricación seriada, de primera calidad y marca reconocida en el mercado, perfectamente cocidos, de caras planas y paralelas, sin fisuras ni cachaduras de ningún tipo.

Se utilizará mortero de asiento constituido por ½ parte de cemento, 1 parte de cal aérea y 3 partes de arena, o dosaje equivalente utilizando cemento de albañilería según recomendaciones del fabricante.

La altura y terminación del paramento será la que se indique en los planos de detalles y las planillas de locales respectivas.

F. REVOQUES

En ningún caso se procederá al revoque sin verificar que los muros o tabiques hayan asentado correctamente.

Antes de comenzar, se limpiarán las juntas de las mamposterías, dejando las superficies lisas; se mojarán con abundante agua; y el Director de Obra verificará el correcto aplomado de los marcos, el paralelismo de las mochetas y aristas, y la horizontalidad del cielorraso.

La terminación del revoque no presentará superficies alabeadas, fuera de plomo, con rebabas u otros defectos. Todas las aristas deberán ser rectas y perfectamente terminadas. Se tendrá especial cuidado en la ejecución del revoque al nivel de los zócalos, para que al ser colocados se adosen perfectamente a toda la superficie revocada. El Director de Obra revisará los trabajos una vez terminados y no aceptará deficiencias de ningún tipo, ordenando rehacer aquellos trabajos que considere incorrectamente realizados.

F.1. Azotado impermeable

Comprende la provisión de materiales, equipos y mano de obra para la ejecución de azotados impermeables, sobre caras internas de muros exteriores.

Como primera medida se deberá limpiar y emprolijar la superficie del muro o tabique a revocar, humedeciendo el paramento antes de realizar el azotado.

El azotado impermeable será de un espesor promedio mínimo de 5mm, cuidando de cubrir perfectamente la totalidad de la superficie del paramento. 

El dosaje del mortero será:



1    cemento



3    arena, empastado en agua con 10 % de hidrófugo químico inorgánico

F.2. Grueso bajo revestimiento cerámico

Comprende la provisión de materiales, equipos y mano de obra para la ejecución de revoques gruesos aplicados bajo revestimientos de acuerdo a planos de proyecto.

Antes de comenzar el revocado de un paramento, el Contratista verificará el perfecto aplomado de los planos y el paralelismo de las mochetas o aristas, según corresponda.

Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebabas u otros defectos cualesquiera, y las aristas serán perfectamente rectas. 

Se aplicará un jaharro de base con un mortero constituído por:

                        1    cemento de albañilería 


             3    arena mediana.

F.3. Grueso

Comprende la provisión de materiales, equipos y mano de obra para la ejecución de revoques gruesos de acuerdo a planos de proyecto.

Antes de comenzar el revocado de un paramento, el Contratista verificará el perfecto aplomado de los planos y el paralelismo de las mochetas o aristas, según corresponda.

Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebabas u otros defectos cualesquiera, y las aristas serán perfectamente rectas. 

Se aplicará un jaharro con un mortero constituido por :

                       1    cemento de albañilería 


            5    arena.

F.4. Fino a la cal

Comprende la provisión de materiales, equipos y mano de obra para la ejecución de revoques finos a la cal como enlucidos de terminación, de acuerdo a planos de proyecto.

Los enlucidos no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebabas u otros defectos cualesquiera, y las aristas serán perfectamente rectas. Se aplicará un jaharro de base con un mortero de cemento, cal y arena fina preparado in situ o bien empleando mezcla preelaborada para enlucidos a la cal, de marca y calidad reconocida.

G. Revestimientos de pared

Revestimientos de cerámicos

Comprende la provisión de materiales, equipos y mano de obra para la ejecución de revestimientos  y complementos de cerámicos comunes de 15 x 15 cm o 20 x 20cm, en los baños, como se indica en los planos adjuntos. 

Las superficies revestidas deberán resultar perfectamente planas y uniformes, guardando las alineaciones verticales y horizontales de las juntas. Cuando fueran necesarios, los cortes serán ejecutados con limpieza y exactitud utilizando las herramientas apropiadas a tal fin. 

La colocación de las piezas se hará con adhesivo cementicio especial para revestimientos aplicado con llana N° 8, salvo que la Inspección de Obra apruebe otro procedimiento propuesto por el Contratista. Por último, las juntas serán prolijamente tomadas con pastina de color similar al cerámico colocado. 

La Inspección de Obra indicará in situ los arranques correspondientes a cada paño.

H. Pisos Y ZÓCALOS 

Revestimientos de cerámicos

Comprende la provisión de materiales, equipos y mano de obra para la ejecución de revestimientos  y complementos de cerámicos comunes de 20 x 20cm, en los baños y oficinas, como se indica en los planos adjuntos.

Las superficies revestidas deberán resultar perfectamente planas y uniformes, guardando las alineaciones verticales y horizontales de las juntas. Cuando fueran necesarios, los cortes serán ejecutados con limpieza y exactitud utilizando las herramientas apropiadas a tal fin. 

La colocación de las piezas se hará con adhesivo cementicio especial para revestimientos aplicado con llana N° 8, salvo que la Inspección de Obra apruebe otro procedimiento propuesto por el Contratista. Por último, las juntas serán prolijamente tomadas con pastina de color similar al cerámico colocado. 

La Inspección de Obra indicará in situ los arranques correspondientes a cada paño.

I. cubiertaS

Cubiertas completa de techo inclinado por vía seca

Comprende la provisión de mano de obra, materiales y equipos necesarios para la ejecución de la cubierta de chapa en su totalidad, según se indica en planos. Se utilizará maderas de pino resinoso. 

Debido a la mayor conductibilidad eléctrica de la madera preservada, que favorece la corrosión de los elementos metálicos, se recomienda la utilización de fijaciones (clavos, tornillos y herrajes en general) de tipo galvanizado o zincado, de cobre o acero inoxidable. Es conveniente tener un programa de obra que permita el abastecimiento de la madera, lo más cercano a su colocación definitiva y que además se vaya colocando el recubrimiento final lo más rápidamente posible, para disminuir el tiempo de exposición de las piezas de madera. Cuando esto no es posible, es recomendable mantener la madera cubierta y almacenada de tal manera que no esté en contacto directo con el suelo hasta su colocación.    

Los cabios se realizarán en madera Pinotea de una sección de 3” x 5”, espaciadas entre sí según medidas especificadas en planos de estructuras.

Se utilizará un entablonado machihembrado de madera seca y dura Pino Spruce de una sección de 1”, clavado a las correas con clavos contraviento espiralados. A dicho entablonado se le aplicarán 2 (dos) manos de fungicida y luego con barniz sellante. Todo esto se hará tabla por tabla, en todas sus caras y antes de su encastre y colocación. 

Sobre el entablonado, se colocará una membrana asfáltica de 3mm de espesor para la aislamiento hidráulico, sobre esta se colocarán los listones de pino resinoso con una sección de 1” x 2” con una separación de 0,60m, entre los mismos se ubicará una barrera de vapor de poliestireno expandido en planchas de un espesor de 2,5cm, con una densidad no inferior a 16Kg/m³. Sobre los listones y en forma transversal se colocarán listones clavadores de pino resinoso de 1” x 2” con una separación de 0,35m de eje a eje, donde irán colocadas las chapas. Se utilizarán chapas de acero galvanizado de conformado sinusoidal Calibre BWG N° 24 o 25 del tipo GLOBE C 1070 de COMESI o calidad equivalente. 

Se incluirán en los trabajos la ejecución de la estructura de madera (vigas y correas), aislaciones térmicas e hidráulicas, zinguería y todos aquellos elementos accesorios necesarios para la correcta terminación, hermeticidad y apariencia de las cubiertas. Las dimensiones y características constructivas de las piezas de madera estructurales a ejecutar y montar, deberán ser verificadas por el Contratista y aprobadas por la Inspección de Obra. Las estructuras serán fabricadas en taller y su montaje en obra se efectuará ensamblando las partes componentes mediante uniones perfectamente clavadas.

Comprende la ejecución de los trabajos complementarios de zinguería de distinto tipo indicadas en planos (canaletas, embudos, babetas, cenefas, cierres laterales, etc.) con chapas lisas de acero galvanizado BWG N° 20, de manera de garantizar una buena hermeticidad y terminación de la cubierta metálica.

Las uniones entre la cubierta acanalada y las canaletas, cupertinas y zinguería en general, se sellarán perfectamente mediante bandas elásticas conformadas del tipo COMPRIBAND o equivalente.

Las uniones entre las distintas piezas de zinguería se sellarán con sellador elástico de base poliuretánica del tipo SikaFlex 1a PLUS color gris, o producto equivalente. 

J. CARPINTERÍA, HERRERÍA Y AFINES

Comprende la ejecución de todos los trabajos necesarios para la colocación de las nuevas aberturas metálicas de chapa de acero plegado (con herrajes y accesorios completos), las puertas placas de madera interiores, las de inodoros, ménsulas, elementos de fijación metálica, de acuerdo a las cantidades, ubicaciones, formas, medidas y terminaciones que se indican en los planos y planillas de locales de Proyecto y a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra.

El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra para su aprobación, todos los detalles de construcción y entregar muestras de los perfiles, herrajes, cerraduras y demás accesorios a utilizar.

K. INSTALACIONES SANITARIAS

K.1. Generalidades

Comprende todos los trabajos necesarios para la ejecución y puesta en funcionamiento de los desagües cloacales y pluviales y la instalación de agua potable, en un todo de acuerdo con los reglamentos y normas establecidas por Obras Sanitarias de la Nación y Normas IRAM, según a las cantidades, ubicaciones, formas y medidas que se indican en los planos de Proyecto y a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra.

El Contratista ejecutará todos los trabajos y proveerá y colocará todos los equipos, materiales, artefactos y demás elementos necesarios para realizar las instalaciones, incluyendo la realización de todas las tareas accesorias que sean imprescindibles para garantizar el completo y correcto funcionamiento y buena terminación de las mismas, estén o no previstos o especificados en el presente pliego. 

El Contratista deberá realizar todos los trámites y gestiones necesarias ante los Organismos pertinentes (Empresa de Aguas Provinciales) para lograr la conexión a la colectora cloacal y la habilitación y puesta en servicio de las instalaciones a ejecutar.

Los planos de Proyecto indican de manera general la ubicación de cada uno de los elementos principales y accesorios de la instalación, los cuales podrán colocarse en los lugares fijados, o bien trasladarse buscando en obra una mejor distribución de recorridos o una mayor facilidad de montaje. Todos estos trabajos, cuando no varíen las cantidades físicas, podrán ser exigidos por la Inspección de Obra, debiendo el Contratista satisfacerlo a su exclusivo cargo.

Todas las instalaciones deberán ser sometidas a las inspecciones y pruebas de hermeticidad hidráulica reglamentarias que correspondieren en cada caso y toda vez que sean requeridas por la Inspección de Obra. El resultado positivo de estas pruebas no eximirá al Contratista de su responsabilidad por el buen funcionamiento posterior de las instalaciones o por los vicios ocultos que pudieran manifestarse durante su uso. 

Todas las cañerías deberán quedar correctamente tapadas o bien firmemente aseguradas mediante grapas, bridas u otro tipo de anclaje, cuidando en todos los casos evitar o absorber de manera eficiente las dilataciones, vibraciones y todo tipo de movimiento o deformación que pudiera sufrir la instalación.

K.2. Desagües cloacales y pluviales

Se llevarán a cabo los desagües cloacales secundarios y primarios de todos los artefactos sanitarios proyectados y los desagües pluviales completos hasta colectora o cordón y todo otro trabajo que fuera necesario para la puesta en funcionamiento del sistema de desagües y la disposición final de los efluentes, según se indique en los planos de Proyecto y de acuerdo a lo que surja del replanteo a realizar.  

Las cañerías de desagüe se realizarán con piezas y accesorios de fabricación seriada de primera calidad, de marca reconocida y aprobada por O.S.N., de polivinilo de cloruro (PVC) o polipropileno (PP) reforzados (espesor de pared mínimo 3,2 mm), con sistema de unión mediante aro de goma de doble labio del tipo denominado O'ring o equivalente a juicio exclusivo del Director de Obra.

Como regla general toda vez que una cañería vertical u horizontal presente desvíos, se intercalarán curvas o caños con tapa de inspección absolutamente herméticas. 

Las cañerías enterradas serán colocadas siguiendo las pendientes reglamentarias, cubiertas con un manto de arena y ladrillos para su protección. 

K.3. Provisión y distribución de agua 

Comprende los trabajos de conexión de agua desde la red externa, subida al tanque de reserva, bajadas y cañería distribuidoras de agua fría y caliente.

La instalación se ejecutará según indicaciones de plano, se utilizará cañería y accesorios que serán tipo Hidro3 para cañería de agua fría y caliente, respectivamente. Las uniones a rosca se ejecutaran con teflón y, antes de proceder al tapado de la cañería, se deberá ejecutar una prueba hidráulica, para verificar su correcto funcionamiento.

K.4. Artefactos y accesorios a colocar

El Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la colocación, conexión y puesta en funcionamiento de los siguientes elementos integrantes de las instalaciones sanitarias, de las marcas y modelos indicados o de calidades equivalentes a juicio exclusivo de la Inspección de Obra:

· los inodoros comunes serán de tipo pedestal de loza blanca y depósitos de colgar de PVC. 

· el sanitario para discapacitados contará con inodoro y depósito de losa blanca especiales para personas con movilidad reducida. 

· los mingitorios serán del tipo oval. 

· los lavatorios serán de colgar. 

· las canillas de servicio con pico para manguera de ½” y las llaves de paso serán de bronce cromado con volante cruz fija. 

L. INSTALACIONES ELÉCTRICAS

L.1. Generalidades

Comprende todos los trabajos necesarios para la ejecución y puesta en funcionamiento de las obras de instalación eléctrica de dicha ampliación para iluminación y telefonía, en un todo de acuerdo a las cantidades, ubicaciones, formas y medidas que se indican en los planos de Proyecto y a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra.

El Contratista deberá proveer la totalidad de la mano de obra, materiales, equipos y componentes. Todos los trámites y gestiones necesarias ante los Organismos pertinentes para lograr la habilitación y puesta en servicio de las instalaciones a ejecutar, serán realizados por la Inspección de Obra.

Los planos de instalación eléctrica que integran el Proyecto servirán como referencia general, debiendo el Contratista calcular y dimensionar los tableros, cañerías, conductores,  protecciones, etc., sometiendo el Proyecto Constructivo así elaborado a la aprobación de la Inspección de Obra. La aprobación del Proyecto Constructivo no eximirá al Contratista de su responsabilidad como constructor por el mal funcionamiento de la instalación. 

El Contratista deberá ejecutar también todos aquellos trabajos que, sin estar específicamente detallados en el Proyecto, sean necesarios para la terminación de las obras, de acuerdo con su fin y en forma tal que permitan librarlas al servicio íntegramente y de inmediato a su recepción provisional. Los trabajos a realizar pueden resumirse en los siguientes puntos:

a) Colocación de todas las cañerías, cajas, conectores, etc., y en general, de todos los elementos integrantes de las canalizaciones eléctricas para iluminación y telefonía.

b) Colocación y conexión de todos los conductores, elementos de conexión, tomacorrientes, etc., y todos los accesorios que resulten ser necesarios para la correcta terminación y el perfecto funcionamiento de las instalaciones.

Los planos indican en forma esquemática la posición relativa de los elementos componentes de las instalaciones. La ubicación final de los mismos podrá sufrir variaciones que tiendan a mejorar aspectos constructivos o de montaje y serán definitivamente establecidas en los planos de obra con la aprobación previa de la Inspección de Obra.

L.2. Tableros

La totalidad de los tableros, ya sean generales o seccionales, responderán  a las normas citadas que correspondiere aplicar en cada caso. Serán totalmente estancos, para lo cual se deberán masillar las juntas de todos los gabinetes y llevarán burletes de goma en todo el perímetro de sus compuertas.

Los elementos integrantes de los mismos, serán montados en forma tal que permitan una fácil extracción desde el frente, por lo que se ajustarán con bulones roscados a la bandeja, soldando la tuerca en la parte posterior en los casos que sea necesario. 

El tablero general será diseñado con suficiente amplitud como para alojar los interruptores, cables y demás componentes con total comodidad, todo lo cual deberá ser aprobado por la Inspección de Obra. 

La instalación eléctrica se dividirá en distintos circuitos independientes, con cargas equivalentes.

L.3. Cañerías y bocas de alimentación

Las canalizaciones eléctricas y telefónicas serán del tipo embutidas de caños de acero liso, con pendiente hacia las cajas, a fin de evitar que se deposite en ellas el agua de condensación, favoreciendo su eliminación de las cajas. Las curvas que fueran necesarias serán de un radio mínimo igual a 6 veces el diámetro exterior, y no deberán producir ninguna disminución de la sección útil del caño, ni tener ángulos menores de 90°. Las uniones de caños y cajas se efectuarán mediante conectores de tipo reglamentario. 

L.4. Cableado y accesorios

Los conductores a emplear serán de cobre, extraflexibles, aislados en P.V.C., del tipo denominado IKV, y deberán responder a lo establecido en las Normas IRAM correspondientes. No se efectuarán bajo ningún concepto empalmes de conductores fuera de las cajas de pase o de derivación. Las uniones de los extremos de los conductores de hasta 2,5 mm2 de sección se podrán hacer por simple ojalillo con el mismo conductor. Los conductores que se colocaran en el mismo caño, serán de diferentes colores para su mejor individualización y para permitir una rápida inspección o contralor de la instalación.

El Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la provisión, colocación y conexión de los tomacorrientes indicados en los planos correspondientes del Proyecto Ejecutivo. Los tomacorrientes serán de embutir de marca COVRE OBRA o equivalente, binorma, blancos, tendrán una capacidad mínima de 10 A - 250 V, e irán alojados en las cajas correspondientes según especificaciones del fabricante. 

Los conductores para alimentación de tomacorrientes no tendrán en ningún caso una sección de menos de 4 mm2, no pudiéndose alimentar más de 4 (cuatro) tomacorrientes en una misma línea. Los conductores para alimentación de bocas de iluminación no tendrán secciones inferiores a 2,5 mm2.

L.5. Artefactos  y  lámparas

NO SE DEBERA COTIZAR la provisión de las luminarias, lámparas, ventiladores y demás artefactos indicados en los planos, sino solamente las bocas, cableado y fichas hembras para su futura colocación, debiéndose respetar estrictamente las ubicaciones, cantidades, características, consumos, rendimientos, etc., indicados en los mismos a los efectos del dimensionamiento de las instalaciones eléctricas.

M. PINTURAS Y TERMINACIONES

M.1. Generalidades

Se deberán llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y herramientas que correspondan para la ejecución de limpieza, tratamientos, pinturas y terminaciones superficiales de los distintos elementos de la Obra, en un todo de acuerdo a lo que se indique en los planos de Proyecto y a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra. Todas las superficies deberán ser limpiadas prolijamente y preparadas en forma conveniente antes de recibir las sucesivas manos de base, pintura, esmalte, etc., debiéndose notificar a la Inspección de Obra cuando se vaya a aplicar cada mano. Las diferentes manos se distinguirán dándoles distintos tonos del mismo color, salvo en las pinturas que precisen un proceso continuo. Será condición indispensable para la aceptación de los trabajos que las superficies tengan un acabado perfecto, no admitiéndose que presenten señales de pinceladas, pelos, etc.. Si por deficiencia en el material, mano de obra o cualquier otra causa, no se satisfacen las exigencias de perfecta terminación y acabado fijadas por la Inspección de Obra, el Contratista dará las manos necesarias, además de las especificadas, para lograr un acabado perfecto.

M.2. Látex sobre superficies interiores

Comprende la pintura de la totalidad de los tabiques de mampostería revocados. Se utilizará pintura al látex acrílico para interiores, color a definir por la Inspección de Obra, con la siguiente preparación de la superficie:

· Dar una mano de fijador al agua, con base de color.

· Realizar una aplicación de enduído plástico al agua en capas delgadas, para eliminar las imperfecciones.

· Dejar secar 8 hs., lijar con lija mediana y quitar en seco el polvo resultante.

· Aplicar las manos de pintura al látex necesarias para su correcto acabado. La primera se aplicará diluída al 50 % con agua y las manos siguientes se rebajarán, según la absorción de las superficies.

M.3. Esmaltes sintéticos sobre metales

Comprende la pintura de todas las piezas metálicas ferrosas componentes de la carpintería y herrería de obra, canaletas, cañerías pluviales, elementos estructurales, anclajes y demás elementos metálicos proyectados, según indicación de la Inspección de Obra. Se utilizará esmalte sintético acabado semimate del tipo Albalux o equivalente, con la siguiente preparación de las superficies:

· Limpiar las superficies con solvente para eliminar totalmente la suciedad de obra.

· Aplicar una mano de fondo sintético antióxido al cromato de zinc, cubriendo todas  las superficies.

· En piezas galvanizadas a la vista (canaletas, cenefas, caños de bajada, cubierta de boletería, etc.) aplicar a soplete 2 (dos) manos de GALVITE o equivalente en prestación.

· Masillar  con  masilla  al  aguarrás,  en capas delgadas donde fuere menester.

· Aplicar  fondo  antióxido  sobre las partes masilladas y lijar convenientemente.

· Una vez secas las superficies serán pintadas, como mínimo, con 1 (una) mano de fondo sintético y 2 (dos) manos de esmalte sintético puro.

PLANILLA DE UNIDADES

Los análisis de precios unitarios a presentar según el el presente pliego deberán realizarse para todos los ítems que figuran en la planilla siguiente, con la unidad de medida correspondiente:

ÍTEM
DESIGNACIÓN
UNIDAD

A
Movilización de obra
Gl

D.1.
Elementos de hormigón armado
m3

D.2.
Zapatas de hormigón simple
m3

D.3.
Contrapisos de hormigón simple
m2

E.1.
Mamposterías de ladrillos comunes
m3

E.2.
Mamposterías de ladrillos cerámicos huecos
m3

F.1.
Azotado impermeable 
m2

F.2.
Grueso bajo revestimiento
m2

F.3.
Grueso
m2

F.4.
Fino a la cal
m2

G
Revestimientos de cerámicos
m2

H
Revestimientos de cerámicos
m2

I
Cubierta completa de techo inclinado por vía seca
m2

J
Carpintería, herrería y afines
Gl

K
Instalaciones sanitarias
Gl

L
Instalaciones eléctricas
Gl

M.2.
Látex sobre superficies interiores
m2

M.3.
Esmalte sintético sobre metales
m2

PLANILLA DE COTIZACIÓN

ÍTEM
DESIGNACIÓN
INCIDENCIA PROPUESTA
PRECIO

A
Movilización de obra 
%
$

D
Hormigones
%
$

E
Mamposterías
%
$

F
Revoques 
%
$

G
Revestimientos
%
$

H
Pisos y zócalos
%
$

I
Cubiertas
%
$

J
Carpintería, herrería y afines
%
$

K
Instalaciones sanitarias
%
$

L
Instalaciones eléctricas
%
$

M
Pinturas y terminaciones
%
$


PRECIO TOTAL DE LA OFERTA
100 %
$

Nota: los Oferentes propondrán la incidencia relativa de cada ítem respecto del precio total, al sólo efecto de la certificación.

Procedimiento para la aplicación de la metodología de redeterminación de precios:

Para cada grupo de ítems se redeterminarán los precios de la siguiente manera:

PRi  = PBi  x  FR

Donde:

PRi = Precio Unitario redeterminado, del grupo de ítems “i”.

PBI = Precio Unitario Básico, esto es al mes de la oferta, del grupo de ítems “i”.

FR = Factor de Redeterminación propio de cada grupo de ítems.

GRUPOS DE ÍTEMS: la obra se subdivide en grupos de ítems de acuerdo al esquema adjunto al final del documento:

Expresión de la fórmula del Factor de Redeterminación (FR):

               MAT1               MO1              EM1                                                     

FR = a1*(--------) + a2 * (--------) + a3*(--------)  

               MAT0               MO0              EM0                                                   

Donde:


FR = Factor de redeterminación de cada ítem o grupo de ítems.

MAT1/MAT0 = Coeficiente que mide la variaciones de los precios de los materiales, mediante la fórmula polinómica que se desarrolla en el punto 1. Pondera las variaciones de los precios de  los  materiales representativos en cada ítem o grupo de ítems.

MO1/MO0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del rubro Mano de Obra.

EM1/EM0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del rubro Equipos y Máquinas, mediante la fórmula polinómica que se desarrolla en el punto 3, pondera la variación de los precios de los equipos según corresponda.-

a1, a2, a3 = Parámetros de ponderación, representan la incidencia de los rubros en el precio total del ítem o grupo de ítems.

Variación de precios del rubro Materiales:

El coeficiente (MAT1/MAT0), se determinará aplicando la siguiente expresión que pondera la variación de los materiales representativos de cada grupo de ítems y reajusta el total de los materiales del grupo de ítems.

MAT1
          Ma1                Mb1                Mn1                  

-----   =  m1* (-------) + m2 * (--------) + mi*(--------)  


MAT0              Ma0                Mb0                Mn0      

Donde:

Ma, Mb, Mn = Índices o valores adoptados de los materiales representativos del grupo de ítems.

m1,m2,mi = Parámetros de ponderación, representan la incidencia de los materiales en el precio total del grupo de ítems.

Variación de precios del rubro Mano de Obra:

El coeficiente que mide la variación de los precios del rubro Mano de obra (MO1/MO0), se determinará de acuerdo a la variación informada por el INDEC.

Variación de precios del rubro Equipos y Máquinas:

El coeficiente que mide la variación de los precios del rubro Equipos y Máquinas (EM1/EM0), se determinará aplicando la siguiente expresión que pondera la variación de los subrubros Amortización de Equipos e Intereses (AE), Reparaciones y Repuestos (RR) y Combustibles y Lubricantes (CL), de cada obra: 

EM1
       AE1                RR1               CL1

------ = e1*(--------) + e2 * (--------) + e3 * (-------)

EM0             AE0                 RR0               CL0

Donde:

AE1/AE0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del subrubro Amortización de Equipos, e Intereses. 

RR1/RR0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del subrubro Reparaciones y Repuestos.-

CL1/CL0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del subrubro Combustibles y Lubricantes.-

e1, e2, e3 = Parámetros de ponderación de los subrubros Amortización de Equipos e Intereses, de Reparaciones y Repuestos y de Combustibles y Lubricantes, representan la incidencia de estos subrubros en el precio total del grupo de ítems. 

e1 = 0,17

e2 = 0,15

e3 = 0,68

El coeficiente que mide la variación del subrubro Amortización de Equipos, e Intereses (AE1/AEo) se determinará de acuerdo a la variación informada por el INDEC.

El coeficiente que mide la variación del subrubro Reparaciones y Repuestos (RR1/RRo) se determinará aplicando la siguiente expresión:

RR1
              AE1                    MO1              

-----   =  0,70 * (--------)+ 0,30 * (----------)

RR0                    AE0                    MO0      

La Mano de Obra a utilizar en este caso es la aplicada en el Punto 2.

El coeficiente que mide la variación de los precios del rubro Combustibles y Lubricantes (CL1/CLo), se determinará aplicando la siguiente expresión que pondera la variación del combustible  (CO) y Aceites Lubricantes  (AL) a utilizar en cada grupo de ítems: 

CL1
            CO1                   AL1              

-----  = 0,75 * (-------) + 0,25 * (--------)

CL0                  CO0                   AL0  

Donde:

CO1/CO0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del combustible.-

AL1/AL0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del Aceite Lubricante.-

COMBUSTIBLE: Gas oil (Combustibles, lubricantes y asfaltos)

LUBRICANTES: Aceite tipo Elaion Diesel SAE 15 W 40 (lata 20 l) (Combustibles, lubricantes y asfaltos)

NOTA 1: Los componentes de la fórmula serán calculados con dos decimales con redondeo simétrico. El factor de redeterminación se aplicará con dos decimales.

NOTA 2: Los parámetros de ponderación  an, mon, en,  in se mantendrán fijos e inamovibles en toda la obra.

NOTA 3: Todos los precios para el cálculo de los coeficientes serán suministrados por la Dirección General de Estadísticas de la Municipalidad de Rosario y por el INDEC.

PLANOS

Plano – A01: PLANO DE UBICACIÓN

Plano – A02: ESQUEMA DEL PROYECTO

Plano – A03: PLANTA GENERAL EXISTENTE

Plano – A04: PLANTA GENERAL A CONSTRUIR

Plano – A05: VISTAS

Plano – A06: PLANO DETALLES – AULAS Y SANITARIOS

Plano – A07: PLANO DETALLES – COCINA Y BAÑO PRIVADO

Plano – A08: PLANO DE DESAGÜES

2. PLAZO DE CONTRATACIÓN 

El plazo para la terminación de todos los trabajos especificados en el presente pliego es de 45 (cuarenta y cinco) días corridos contados desde la fecha de recepción de la Orden de Provisión. Se podrán otorgar prórrogas a dicho plazo a juicio de la Municipalidad por razones justificadas en motivos climáticos.

3. CONSULTAS 

Todas las consultas de carácter técnico y verificación de las condiciones y alcances de los trabajos a realizar, se podrán formular, antes de cotizar, en la Secretaría de Cultura y Educación, Oficina Técnico Administrativa (tel. 4804511- int. 240-241), que funciona en Av. del Valle y Callao de esta ciudad, en días hábiles para la Administración Pública Municipal, dentro del horario comprendido entre las nueve (9) y las trece (13) horas.

4. CONOCIMIENTO DE ANTECEDENTES 

Quien concurra a la presente Licitación no podrá alegar en caso alguno falta de conocimiento de este legajo; el solo hecho de concurrir implica el perfecto conocimiento y comprensión de sus cláusulas, de todos los impuestos nacionales y provinciales y de las tasas que sean de aplicación, de todo decreto, disposición, ley, norma, ordenanza, reglamento, etc., emanada de Autoridad Competente o de Organismos y/o Institutos, Públicos y/o Privados, Nacionales, Provinciales o Municipales, que sea inherente a los mismos o que con ellos tenga atingencia. En consecuencia, no podrá alegar posteriormente causa alguna de ignorancia en referencia a lo enunciado precedentemente y no se considerará trabajo adicional todo aquél, aún no especificado, que tienda a satisfacer su correcta ejecución.

5.
PRESENTACIÓN Y ORDENAMIENTO DE LA PROPUESTA

El oferente deberá seguir rigurosamente el orden temático del presente pliego y sus especificaciones, debiendo dar respuesta a todas y cada una de las exigencias.

6.  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA OFERTA

a) Pliego de Condiciones Generales y Condiciones Particulares sellado y firmado en cada una de sus páginas por el titular de la Empresa Oferente o su representante legal, al igual que toda la documentación presentada por el oferente.

b) Constancia del pago del sellado para la adquisición del pliego.

c) Declaración jurada suscripta por el oferente por la que manifiesta conocer las disposiciones del Decreto Nº 0736/2001 y de la Resolución Nº 227/2001.

d) Documentación que acredite la personería y/o capacidad legal para contraer obligaciones por sí y/o por la empresa que representa, del representante o de la persona compareciente en esta licitación.

e) Declaración jurada suscripta por el oferente de no encontrarse comprendido, ni la firma que representa, ni su personal, ni ninguno de sus empleados y/o dependientes, en alguna de las siguientes situaciones que a continuación se describen, a saber: quiebra; pertenecer a la planta del personal municipal, en cualquiera de sus formas de contratación; inhibición general; condena por delito contra la fe pública; pertenecer al Directorio, ser socios comanditados y socios gerentes, respectivamente, de sociedades anónimas, sociedades por acciones y sociedades de responsabilidad limitada de empresas sancionadas en el Padrón de Proveedores de la Municipalidad de Rosario.

f) Las Sociedades deberán adjuntar copia del respectivo Contrato o Estatuto Social actualizado.

g) En caso de Unión Transitoria de Empresas (U.T.E.), las empresas deberán cumplir con la Ley Nº 22.903 y pactar la Cláusula de Solidaridad entre las mismas frente al Comitente, y cumplir individualmente con los requisitos establecidos (con excepción de la Garantía de la Oferta y el Papel Sellado Municipal por la presentación de la Propuesta, que deberán estar a nombre de la U.T.E.), debiendo adjuntar el Contrato Constitutivo, que podrá inscribirse con posterioridad a la Adjudicación, el que deberá establecer la participación porcentual de cada empresa asociada y la responsabilidad solidaria e indivisible de las mismas frente a la Municipalidad de Rosario.

En caso de resultar adjudicataria, la Unión Transitoria de Empresas deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio.

h) Declaración jurada suscripta por el oferente por la que manifiesta haber realizado una visita al lugar donde se llevarán a cabo las tareas a realizar, para verificar fehacientemente las condiciones de las tareas a realizar, renunciando expresamente a todo reclamo posterior por desconocimiento de las características del lugar y de las condiciones de trabajo, y, asimismo, deberán presentar una constancia de haber efectuado dicha visita previa otorgada por la Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de Rosario.

i) Nómina de clientes de servicios similares al punto 1 (Objeto), prestados en la ciudad de Rosario por la Empresa Oferente, y constancias o referencias de desempeño en las mismas, firmadas por el representante de la empresa que las extiende. Constancias de antecedentes del o de los titulares. La nómina de clientes deberá contener nombre y teléfono de cada empresa o entidad, a los fines de que la Municipalidad de Rosario pueda requerir referencias complementarias respecto del desempeño del oferente en caso de considerarlo necesario.  

j) Habilitación Municipal en el rubro que se licita.

k) Constancia de inscripción ante la A.F.I.P. (C.U.I.T., Impuesto a las Ganancias, I.V.A., S.U.S.S., Monotributo, Autónomos, según corresponda).

l) Constancia de inscripción ante la A.P.I. (Impuesto a los Ingresos Brutos, Ley 5110) en el rubro solicitado en la presente licitación.

m) Constancia de inscripción en el Padrón Municipal de Proveedores, si la tuviere.

n) Declaración jurada de fijación de domicilio legal en la ciudad de Rosario.

ñ) Número/s telefónico/s de la empresa.

o) Declaración jurada manifestando que, para cualquier cuestión judicial que se suscite, se acepta la jurisdicción de la Justicia Ordinaria de la ciudad de Rosario.

p) La Propuesta, conteniendo:

1) El precio total de la obra.

2) La Planilla de Cotización, cuyo modelo obra en el presente pliego.

3) El análisis de precios de todos y cada uno de los ítems que figuran en la Planilla de Cotización, calculados en un todo de acuerdo a lo que se establece en el presente pliego, independientemente de su incidencia porcentual en el precio total de la obra cotizado.

La Municipalidad podrá rechazar total o parcialmente la documentación presentada. También podrá requerir al proponente una presentación ampliatoria o aclaratoria; en caso de no cumplimentar lo dispuesto precedentemente en tiempo y/o forma según la intimación que se le curse al efecto, se desestimará sin más la Oferta.

7.
FORMA DE COTIZAR       

La Empresa Oferente deberá cotizar el servicio en forma global.   

Los oferentes deberán presentar la oferta, en sobre cerrado, debidamente identificado con los datos de este llamado y del oferente; la Propuesta Económica deberá ser en pesos y con I.V.A. incluído.

En todos los casos, dentro del precio presupuestado quedarán comprendidos todos los gastos de explotación y mantenimiento del servicio que tenga la Empresa Adjudicataria, incluyendo mano de obra, equipos, su provisión y reparación y/o mantenimiento en general, gastos de traslado, fletes, patentes, seguros, sueldos, cargas sociales, licencias y demás obligaciones impuestas por las leyes nacionales, provinciales y/o municipales en materia impositiva, mejoras o tasas de servicios, previsional, laboral y convenios colectivos del personal dependiente, ya que no se aceptará adicional alguno por sobre la cotización presentada bajo ningún motivo.

Queda debidamente establecido que los precios cotizados no admitirán modificaciones o ajustes de ninguna naturaleza en el cálculo de costos, rechazándose toda invocación de errores por las incidencias de impuestos, tasas o contribuciones, creadas o a crearse, la incidencia de incrementos salariales o cargas sociales, etcétera.   

ANÁLISIS DE PRECIOS

Los Oferentes deberán presentar el detalle de conformación del Coeficiente de Resumen (según modelo adjunto) y el análisis detallado de los precios unitarios de la totalidad de los ítems que integran el presente pliego. Los análisis de precios deberán reflejar el uso correcto de cantidades y rendimientos de mano de obra, materiales y equipos a utilizar.

Para realizar el Análisis de Precios, se establece que deberá tomarse en cuenta, además del resto de las obligaciones impositivas y previsionales que caben a las obras de este tipo, las siguientes:

- El Sellado del Contrato en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. (Ley Provincial).

- El precio de cada ítem deberá incluir el pago de la tasa correspondiente al rubro “INSPECCIÓN”, el cual asciende al 7,82834 % a aplicarse sobre el total que resulte de sumar:

*) los gastos directos, calculados según las modalidades conocidas comúnmente, y englobados en tres grupos, como, por ejemplo:

a) Materiales,

b) Mano de Obra,

c) Equipos y Máquinas (que incluye equipos, herramientas, implementos, instrumentos, utensilios, útiles, etc.), afectados adecuadamente del Costo Financiero respectivo;

    *) los gastos generales e indirectos;

    *) los beneficios

y antes de aplicarse el veintiuno por ciento (21%) en concepto del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), lo que dará como resultado el “precio del ítem”. El porcentaje indicado para este rubro ha sido calculado en función de la alícuota precitada del Impuesto al Valor Agregado; en caso de que éste varíe antes de la fecha de apertura de las Ofertas, para tomar conocimiento del nuevo valor a aplicar en este concepto, los interesados podrán concurrir a la Oficina Técnica Administrativa (tel. Nº 4804511, int. 240/241) de la Secretaría de Cultura y Educación, en días hábiles para la Administración Pública Municipal, dentro del horario comprendido entre las nueve (9) y las trece (13) horas.

· Para el cálculo de la “Mano de Obra”, que integra el rubro “GASTOS DIRECTOS”, se estipula que los valores a emplearse no deberán ser inferiores a los de los jornales, coeficiente de cargas sociales y seguros establecidos por los respectivos Convenios Colectivos de Trabajo y las leyes vigentes en la materia a la fecha de Apertura de esta Licitación.

· Los “GASTOS GENERALES E INDIRECTOS” deberán incluir, además del resto de las obligaciones impositivas y previsionales que caben a las obras de este tipo, el Sellado del Contrato (Ley Provincial) realizado conforme a las disposiciones vigentes en la materia.

· En cuanto al rubro “BENEFICIOS”, se establece que el Proponente no podrá adoptar un porcentaje mayor al diez por ciento (10 %).

Se transcribe a continuación el modelo esquemático para efectuar el Análisis de Precios de un ítem cualquiera:

Modelo de Coeficiente de Resumen:

(los valores son meramente ilustrativos, deberán establecerse correctamente para cada tipo de Obra)

COSTO NETO 
100,00
%
1,000
(A)

Costos Financieros ………………………….....… 3 %

Incidencia sobre (A)
3,00
%
0,030


SUBTOTAL 1


1,030
(B)

Gastos Generales e Indirectos ………………  5 %

Beneficio …………………………………......….… 10 %

Incidencia sobre (B)
15,00
%
0,155


SUBTOTAL 2


1,185
(C)

Rubro Inspección de Obra (*)………………..  7,828337 %

Laboratorio ……………………………….....…….  0 %

Insumos Area Salud …………………...……….  0 %

Incidencia sobre (C)
7,828337
%
0.093


SUBTOTAL 3


1,278
(D)

I.V.A. …………………………………....……….. 21 %

Incidencia sobre (D) 
21,00
%
0,268


SUBTOTAL 4


1,546








COEFICIENTE DE RESUMEN ADOPTADO (CR)


1,55


(*) Nota: En el rubro Inspección de Obra corresponde la aplicación de la Ordenanza General Impositiva de la Municipalidad de Rosario (Capítulo 10 - Artículo 58)

Modelo de Análisis de Precios Unitarios:

Ejemplo: Hormigón armado para bases 





(unidad: m3)

(los valores son meramente ilustrativos, deberán establecerse correctamente para cada tipo de Obra)

DESCRIPCION
Cantidad
Unidad
Precio
Unid
Subtotal
Unid

Materiales: 

cemento 

piedra

arena

acero




300,00

0,75       0,65

50,00
Kg/m³

m³/m³

m³/m³

kg/m³
0.28

40.00

15.00

1.25
$/Kg

$/m³

$/m³

$/Kg
84.00

30.00

9.75

62.50
$/m³

$/m³

$/m³

$/m³

SUBTOTAL MATERIALES (A)




186.25
$/m³

Mano de Obra: 

Oficial

Medio Oficial
1,20

1,80
día/m³

día/m³


30.00

25.00
$/día

$/día


36.00

45.00
$/m³

$/m³

SUBTOTAL MANO DE OBRA (B)




81.00
$/m³

Equipos:                   

Hormigonera

Herramientas manuales


1,00

1,00


gl/m³

gl/m³
10.00

5.00
$/gl

$/gl
10.00

5.00
$/m³

$/m³

SUBTOTAL EQUIPOS (C)




15.00
$/m³

COSTO NETO TOTAL:
(A+B+C)
282.25
$/m³

PRECIO DEL ITEM: COSTO NETO TOTAL x CR = 282.25 $/m³ x 1.55 = 437.50 $/m³

8. DE LA ADJUDICACIÓN

La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta que considere más conveniente a sus intereses o rechazarlas a todas sin lugar a reclamo alguno.


9.
MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

El oferente queda obligado a mantener la validez de su propuesta durante 30 (treinta) días, contados a partir  de la fecha de apertura de la licitación. Transcurridos los mismos, sin haberse dispuesto la adjudicación definitiva, se considerará prorrogada la oferta, salvo manifestación en contrario del proponente mediante notificación en forma fehaciente al organismo licitante antes del vencimiento, por otros 30 (treinta) días. Lo dispuesto en esta cláusula no podrá ser condicionado por el oferente en su propuesta.

10. SEGURO OBLIGATORIO

a) La Empresa Adjudicataria deberá presentar ante la Secretaría de Cultura y Educación, antes de la firma del contrato de Locación de Servicios, la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL HACIA TERCEROS por un monto de $ 200.000.- (Pesos Doscientos Mil), para cubrir cualquier contingencia y/o daño que pudiera producirse en los espacios físicos y/o bienes del lugar donde se realicen los trabajos, y a los dependientes de la Secretaría de Educación, terceros y/o público en general y/o bienes de los mismos, por causas derivadas de hechos o actos en los que participara la Empresa Adjudicataria o sus dependientes como consecuencia y/o en ocasión de la realización de sus tareas en cumplimiento de la contratación que surja del presente llamado a licitación.    

b) La Municipalidad de Rosario queda exenta de toda responsabilidad civil hacia sus dependientes, terceros y/o público en general por daños producidos por hechos o actos en los que participara la Empresa Adjudicataria o sus dependientes como consecuencia y/o en ocasión de las tareas que desempeñaren en razón del presente pliego.

11. REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA EMPRESA

El Contratista deberá designar un profesional idóneo a cargo de la Obra (con título de Arquitecto, Ingeniero, Técnico Constructor o equivalente), quien deberá estar presente permanentemente en obra y a disposición de la Inspección. Dicho profesional deberá estar matriculado y habilitado en el Colegio Profesional correspondiente.

Dicha designación deberá ser comunicada por medio fehaciente a la Inspección, al momento de firmar la Orden de Provisión.

12. INSPECCIÓN DE LAS OBRAS

La Municipalidad se reserva para sí la fiscalización y supervisión de los trabajos, y controlará el estricto cumplimiento de este pliego por intermedio de la Secretaría de Cultura y Educación.

La Municipalidad ha optado por el régimen de “autoseguro” contemplado por la legislación vigente en materia de seguros de su personal, encontrándose facultada a retener del pago el valor de las prestaciones que hubiere abonado u otorgado a sus empleados con motivo o en ocasión de producirse alguna de las contingencias previstas por la Ley de Riesgos de Trabajo. 

13. LIBRO DE ÓRDENES DE SERVICIO

El Contratista deberá proveer a la Inspección el Libro de Órdenes de Servicio, con hojas triplicadas y foliadas, donde se llevarán las Órdenes de Trabajo emanadas desde la Inspección y demás datos referentes al desarrollo de la Obra.

El Libro de Órdenes de Servicio deberá permanecer siempre en obra.

El Contratista estará obligado a firmar la toma de conocimiento de cada Orden impartida dentro de las VEINTICUATRO (24) HORAS de efectuada; transcurrido dicho plazo, se entenderá como aceptación sin objeción.

Toda cuestión que se produzca con relación a una Orden de Servicio firmada por el Contratista dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, deberá plantearse, por escrito, en el Libro de Notas de Pedido, dentro de los cinco (5) días de su emisión, debidamente fundado, y serán resueltas por la Inspección.

Estas resoluciones serán apelables por ante la Secretaría de Cultura y Educación dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, y su resolución será inapelable.

Si el Contratista dejare vencer el plazo para cuestionar una Orden de Servicio o para recurrir la misma, ésta quedará firme y se considerará que el Contratista ha consentido la misma.

14. LIBRO DE NOTAS DE PEDIDO

El Contratista deberá llevar el Libro de Notas de Pedido, con hojas triplicadas y foliadas, donde se asentarán las comunicaciones que realice la empresa a la Inspección.

Su provisión será por cuenta y cargo del Contratista.

15. CALIDAD Y CONTROL DE LOS MATERIALES, EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD, ETC.

Aparte de lo indicado en el resto de este pliego, se establece que todos los materiales y elementos que provea el Contratista serán de PRIMERA CALIDAD, estarán en buen estado y deberán ajustarse estrictamente a las exigencias que se determinan en el presente pliego.

Respecto de los elementos de seguridad y protección, se establece que, previo al inicio de los trabajos en cada sector, el Contratista someterá a la aprobación de la Inspección los que haya instalado, los que deberán respetar estrictamente las normativas vigentes en la materia.

La Inspección aprobará o rechazará todo lo que provea el Contratista; a tal efecto, tendrá amplias facultades para inspeccionarlo o ensayarlo en cualquier momento y en el domicilio declarado por la empresa (taller de fabricación y armado), durante su preparación, almacenamiento y/o utilización.

Todo lo que, habiendo sido aprobado, se tornare, por cualquier causa, inadecuado para su empleo en obra, no será utilizado y será retirado dentro del plazo que fije la Inspección.

El Contratista, a pedido de la Inspección, facilitará los medios necesarios para la toma de las muestras correspondientes y entregará, sin cargo alguno, las de los que se empleen en la obra.

Todos los gastos que demande la realización de los ensayos antes mencionados, así como de los estudios, pruebas y/o ensayos que se indican en el resto de este legajo y/o en los Reglamentos y/o Normas respectivos (de envío, tarifas de los Organismos que los practiquen, etc.), correrán por exclusivos cargo y cuenta del Contratista.

16. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

Aparte de lo indicado en el resto de este pliego, se establece que el Contratista deberá ejecutar el volumen total adjudicado de los trabajos de forma tal que, a juicio de la Inspección, resulten enteros, completos y adecuados a su fin, tal como se infiere de las especificaciones y demás documentos del presente pliego y aún cuando en los mismos no figuren detalles necesarios al efecto, sin que para ello tenga derecho al pago de adicional alguno.

Para todo lo no contemplado en este pliego y/o en la reglamentación correspondiente, se observarán en su ejecución las reglas del buen arte y presentarán, una vez terminados, un aspecto prolijo y de sólida ejecución.

Toda interpretación, divergencia o criterios encontrados sobre forma de ejecución de los trabajos y demás exigencias establecidas en el presente pliego, serán resueltas por la Inspección y obligatoriamente acatadas por el Contratista, quien podrá recurrir la decisión por ante la Secretaría de Cultura y Educación, cuya resolución causará estado.

Todo trabajo defectuoso deberá ser corregido por el Contratista, a su costo, a simple requerimiento de la Inspección.

Si dada la naturaleza de los defectos no correspondiere adoptar los criterios precedentemente señalados, la Inspección lo comunicará a la Secretaría de Cultura y Educación a los fines de ser tenidos en cuenta al efectuarse la recepción de la Obra.

Si la Inspección tuviere dudas sobre la existencia de vicios ocultos o sobre la mala calidad de elementos y/o materiales o defectuosa ejecución de un determinado sector, podrá hacerlo remover y reconstruir, por cuenta del Adjudicatario, si las sospechas fueran probadas, y por cuenta de la Municipalidad en caso contrario.

17. CONTINUIDAD DE LOS TRABAJOS

El Contratista deberá disponer siempre, en obra, de los materiales, personal, elementos, equipos, herramientas, implementos, instrumentos, útiles, etc., en la cantidad y de la calidad necesarias para garantizar el cumplimiento del Contrato.

Con respecto a las instalaciones específicas que necesite en la zona de la obra, las mismas serán a exclusivos cuenta y cargo del Contratista.

18. MATERIALES Y OBJETOS HALLADOS EN LOS LUGARES DE TRABAJO

El Contratista hará entrega inmediata a la Inspección, contra recibo, de todo objeto o material de valor intrínseco, potencial, científico, artístico o histórico que hallare al ejecutar los trabajos, sin perjuicio de lo dispuesto por el Código Civil y leyes correspondientes.

19. DAÑOS A PERSONAS, A BIENES Y/O A INSTALACIONES

Además de lo que se señala al respecto en el resto de este pliego, se establece que el Contratista tomará oportunamente todas las disposiciones y precauciones necesarias, que establezcan las leyes  que reglamenten estas actividades o que tengan atingencia con ellas, y todas aquellas otras disposiciones que sobre el particular se dicten mientras dura el período de vigencia de las obligaciones emergentes de esta Licitación, para evitar daños al personal afectado a estos trabajos (propio o municipal), a los bienes (muebles y/o inmuebles), a las instalaciones existentes de cualquier índole y/o a terceros, ya sea por acción de los elementos, materiales, equipos o herramientas u otras causas relacionadas con la ejecución de las tareas. 

En caso de verificarse una infracción a alguna de las medidas de seguridad que establece la legislación vigente, o que se creen al respecto, y a las directivas que imparta la Secretaría de Cultura y Educación, la citada dependencia municipal podrá suspender los trabajos por incumplimiento del Adjudicatario, hasta tanto se cumplimenten todas las medidas de seguridad exigidas.

El resarcimiento de los perjuicios que, no obstante, se produjeren, correrá por exclusivos cargo y cuenta del Contratista, quien asumirá toda responsabilidad penal, civil, etc., por los accidentes que pudieren producirse por estos motivos; si por cualquier motivo se ocasionaren daños a instalaciones existentes o se generaren daños, accidentes o averías, el Contratista será el único responsable de tales hechos y estarán a su cargo los costos de las reparaciones y/o reclamos de otros orígenes que se le pudieren hacer a la Municipalidad.

20. ORDENANZA Nº 6.394

En un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 6.394, el Adjudicatario deberá presentar, previo a la iniciación de los trabajos, fotocopias de las constancias del cumplimiento de lo establecido por la mencionada Ordenanza, que indica lo siguiente:

“Todo equipo rodante que se utilice para la prestación de un servicio contratado por esta Municipalidad deberá hallarse patentado ante el Registro Nacional de la Propiedad Automotor cuando legalmente corresponda o ante la Administración Provincial de Impuestos, según correspondiera.

Su conductor o el responsable del vehículo de arrastre, en su caso, al serle requerido por la autoridad municipal deberá acreditar la registración ante el Registro Nacional de la Propiedad Automotor o ante la autoridad provincial según corresponda, y el pago de su aforo al día, bajo apercibimiento de la responsabilidad prevista por el Código de Faltas y de remitirse el rodado a dependencias municipales hasta la regularización de la causal.”

21. SEGUROS

El Adjudicatario presentará, una vez adjudicada la presente licitación, previo a la firma del Contrato y a entera conformidad de la Municipalidad, fotocopias certificadas de las Pólizas contratadas, de los planes de pagos acordados y de los respectivos recibos de pago, de los Seguros correspondientes al personal, a los equipos que afecte a estos trabajos, contra terceros, de responsabilidad civil, realizados conforme a la ley vigente en la materia.

En un todo de acuerdo a lo establecido en el punto 19 del presente pliego, los Seguros contratados deberán otorgar cobertura contra accidentes de trabajo, enfermedades laborales, accidentes de tránsito, daños a personas, a bienes (muebles y/o inmuebles) e instalaciones, daños a los equipos que se empleen, etc., de cualquier índole y por cualquier motivo, producidos u ocasionados en la ejecución de los trabajos asignados, durante el horario de trabajo, y, en el caso de los equipos que se empleen, también en los trayectos desde y hacia su lugar de guarda.

La presentación mencionada en el primer párrafo de este punto incluirá una constancia certificada, emanada de las respectivas Compañías Aseguradoras, conteniendo los listados completos del personal y de los equipos que empleará para la ejecución de estos trabajos; dichos listados contendrán datos completos tanto del personal como de los equipos que los identifiquen de modo indubitable.

La Municipalidad no admitirá en Obra la presencia de personal y/o equipos que no posean la debida cobertura de la respectiva Compañía Aseguradora; a tal efecto, se establece que el Adjudicatario deberá presentar, obligatoriamente, copia certificada del recibo o factura que testimonie, fehacientemente, el cumplimiento de las obligaciones emanadas del plan de pagos acordado para la Póliza contratada.

La fecha de pago deberá ser, inexcusablemente, coincidente o anterior a la establecida en el correspondiente plan de pagos; dicha presentación deberá hacerse, obligatoriamente, dentro de las 24 (veinticuatro) horas de haberse efectuado dicho pago, en la Secretaría de Cultura y Educación.

De no cumplimentarse lo dispuesto precedentemente en tiempo y/o forma, la Municipalidad suspenderá la ejecución de estos trabajos hasta tanto se revierta la situación planteada.

22. PERSONAL Y EQUIPOS DEL CONTRATISTA

En la ejecución de estos trabajos, la empresa no podrá emplear otro personal y/o equipos distintos de los que figuren en los listados que se mencionan en el punto 21 de este pliego; a tal efecto, se indica que deberá comunicar a la Inspección, mediante escrito en el Libro de Notas de Pedido, con una anticipación de 48 (cuarenta y ocho) horas hábiles, toda incorporación o baja del personal y/o equipos afectados a estos trabajos, que se produzca durante el término de la contratación.

El personal que el Contratista emplee en la ejecución estos trabajos estará en relación de dependencia exclusiva con el mismo. En ningún caso, la Municipalidad asumirá relación de empleo alguno ni responsabilidad laboral o civil respecto del personal citado.

El Contratista equipará a dicho personal con la vestimenta adecuada y todos los elementos de seguridad necesarios, en un todo de acuerdo con lo que establezcan las leyes que reglamenten esta actividad o que tengan atingencia con ella, y a todas aquellas disposiciones que sobre el particular se dicten mientras corra el período de vigencia de las obligaciones emergentes de esta Licitación (Normas Generales Básicas sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, Normativa sobre Salud y Seguridad en la Construcción, Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, etc.).

En caso de verificarse alguna infracción a estas disposiciones, por parte de alguno de los miembros del plantel de obra, la Inspección podrá exigir su retiro de la misma de forma definitiva.

Respecto de los equipos que emplee en la ejecución de estos trabajos, se establece que deberán cumplimentar con todas las disposiciones, leyes y reglamentos vigentes para circular por la vía pública; la Inspección podrá requerir del Contratista, en cualquier momento, la presentación de la documentación respectiva que lo acredite, y, además, los comprobantes respectivos de pago de todos los impuestos y patentes.

El Contratista deberá dar cumplimiento estricto a las disposiciones de la legislación vigente en estas materias, y a lo dispuesto en este punto. En caso contrario, la Inspección podrá ordenar la suspensión de los trabajos hasta tanto se revierta la situación planteada.

23. APORTES SALARIALES Y OBLIGACIONES IMPOSITIVAS

El Contratista deberá dar cumplimiento a todas las leyes y disposiciones nacionales, provinciales y/o municipales, que legislen la prestación del trabajo, entendiéndose que todas las erogaciones que ello represente y las respectivas obligaciones impositivas están incluídas en el total cotizado.

El Contratista deberá presentar, toda vez que lo requiera la Municipalidad, las constancias de los pagos correspondientes.

24. BOTIQUÍN

El Contratista proveerá, a su exclusiva cuenta, un botiquín con material sanitario, en un todo de acuerdo a la legislación vigente.

25. LIMPIEZA FINAL

Aparte de lo ya indicado en este Pliego, se establece que, una vez terminados los trabajos en cada sector, el Contratista está obligado a retirar todos los sobrantes y desechos de materiales, cualquiera sea su especie, como asimismo a ejecutar el desarme y retiro de todas las construcciones provisorias utilizadas para la ejecución de los trabajos, y las señalizaciones que haya colocado.

Respecto del transporte y la disposición final de los residuos de cualquier especie que se pudieren generar como consecuencia de la ejecución de estos trabajos, rige lo establecido por la Dirección General de Política Ambiental (Ovidio Lagos 165 P.B., T.E.: 4804674/2607) de la Secretaría de Servicios Públicos de esta Municipalidad (Ovidio Lagos 1614, T.E.: 4802751/48), para ser cumplido por todo TRANSPORTISTA DE RESIDUOS.

Los residuos conocidos como inertes (escombros, desechos de materiales, etc.) podrán ser transportados y luego volcados sólo en los lugares, en los días y dentro de los horarios que determine la Dirección General de Política Ambiental, a la que se deberá solicitar el permiso previo correspondiente.

La Inspección exigirá el estricto cumplimiento de esta cláusula, y no aprobará los trabajos mientras, en las obras terminadas, a su juicio no se haya dado debido cumplimiento a las presentes disposiciones.

Todos los gastos que demande el cumplimiento de las precedentes disposiciones quedarán a cargo del oferente.  

26. PLAZO DE CONSERVACIÓN Y GARANTÍA

Este plazo será de doce (12) meses corridos, se contará a partir de la fecha de aprobación de los trabajos por parte de la Inspección y, durante el mismo, la Obra estará libre al servicio del público.

Durante el plazo de conservación y garantía, el Contratista se obligará a realizar los siguientes trabajos, en el caso en que correspondiere:

- La reparación requerida por defectos o desperfectos provenientes de la mala calidad de los materiales y/o por ejecución deficiente de algunos de los trabajos que se indican en este legajo.

- La reposición de cualquier material o parte componente de la Obra que presente deficiencias o roturas de cualquier índole, salvo en los casos en que se pruebe un uso indebido ajeno al Contratista.

- Rehacer cualquier trabajo cuya incorrecta ejecución se pusiere de manifiesto.

Todas las tareas mencionadas se ejecutarán por cuenta y cargo exclusivos del Contratista.

El “plazo de conservación y garantía” podrá extenderse si el Contratista no hubiere cumplido con las especificaciones y/o términos establecidos en este legajo.

La Inspección impartirá, en caso de ser necesario, las Órdenes de Servicio que correspondan.

27. ACTA DE RECEPCIÓN DE OBRA - RECEPCIÓN DEFINITIVA

Una vez finalizados los trabajos, y luego del control de la Inspección, se firmará el Acta de Recepción de Obra, emitida por la Inspección y sujeta a su aprobación.

Transcurrido el plazo de conservación y garantía establecido en el punto anterior, tendrá lugar la Recepción Definitiva, previa comprobación del buen estado de la Obra, a cuyo efecto se realizarán las pruebas que la Municipalidad estime necesarias.

Si el Contratista no realizase los trabajos de conservación y reparación necesarios, previa intimación y vencido el término que se le establezca, la Municipalidad procederá a recibir la obra de oficio y determinará la proporción en que se afectarán las garantías y créditos pendientes, sin perjuicio de las sanciones que le aplique el Padrón Municipal de Proveedores.

Del Acta de Recepción Definitiva se entregará al Contratista una copia.

28. MULTAS

No será necesaria la intimación previa para aplicar los descuentos o sanciones que pudieren corresponder por deficiencias en la calidad u oportunidad de las tareas contratadas, como así también cuando no se cumplan las Órdenes de Servicio que imparta la Inspección, o alguna de las condiciones establecidas en este pliego. El Contratista será responsable de comunicar por escrito, mediante Nota de Pedido, a la Inspección, todas las causas de fuerza mayor, cualquiera sea su origen, que impidan o afecten el desarrollo de sus tareas, explicitando, claramente, el tipo de trabajos y el sector que resulte afectado.

Por las deficiencias y/o los incumplimientos mencionados en el párrafo anterior, se aplicará una multa que podrá variar entre el UNO POR CIENTO (1%) y el QUINCE POR CIENTO (15%) sobre el pago que corresponda, en función de la magnitud del incumplimiento, a juicio exclusivo de la Inspección, según se establece a continuación:

· del UNO POR CIENTO (1%) al CINCO POR CIENTO (5%) por deficiencias en la calidad u oportunidad de las tareas contratadas;

· del DIEZ POR CIENTO (10%) por incumplimiento de Órdenes de Servicio o de alguna de las condiciones establecidas en este pliego;

· del QUINCE POR CIENTO (15%) por incumplimiento reiterado, o segunda falta, en lo enunciado en los puntos anteriores.

En caso en que el incumplimiento y/o deficiencias se produjeren luego de la segunda reiteración, la Inspección procederá a solicitar la rescisión del Contrato en un todo a lo dispuesto en este pliego y la aplicación de la sanción que corresponda ante el Padrón Municipal de Proveedores.

Las multas se harán efectivas descontando su importe del pago que le corresponde al Adjudicatario.

La aplicación de una multa no libera al Contratista de realizar los trabajos o de regularizar los incumplimientos que le corresponden de acuerdo a las condiciones contractuales establecidas.

29. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

1. La Empresa Adjudicataria deberá firmar el Contrato de Locación de Obra, en el que se fijará la fecha efectiva de comienzo de prestación del mismo, dentro de los diez (10) días posteriores a la notificación fehaciente de la adjudicación mediante la entrega de la “Orden de Provisión”.

2. Todo el personal afectado a la prestación del servicio deberá vestir uniforme de trabajo y credencial de acreditación a la vista como personal de la empresa adjudicataria.

3. La Empresa Adjudicataria es la única responsable ante la Municipalidad de Rosario, aún por faltas sólo atribuíbles a su personal.

4. La Empresa Adjudicataria deberá mantener regularizadas sus obligaciones fiscales ante la Municipalidad de Rosario en concepto de Derecho de Registro e Inspección, y en caso de ser propietaria del inmueble correspondiente al domicilio declarado como sede central en la ciudad de Rosario, también las referidas a la Tasa General de Inmuebles y/o Contribución de Mejoras, correspondientes a períodos fiscales, ajustes y sanciones tributarias firmes, anticipos y/o cuotas de planes de pago, anteriores al último vencimiento nominal operado.

5. Quedará bajo exclusiva responsabilidad del proveedor seleccionado el pago de leyes sociales, Aseguradoras de Riesgo del Trabajo e indemnizaciones al personal que preste servicios en cumplimiento de las tareas contratadas.

30. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES – RESCISIÓN

a) La falta de cumplimiento por parte de la Empresa Adjudicataria de las obligaciones contraídas facultará a la Municipalidad a contratar con terceros la prestación de los servicios faltantes o deficientemente prestados y/o rescindir el contrato, previa intimación fehaciente a la empresa para que proceda a cumplir en debida forma los servicios comprometidos; corriendo por cuenta y cargo del adjudicatario, los gastos que se originen en ambos supuestos.

b) En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas en el presente pliego a la Empresa Adjudicataria, y sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 28 del presente pliego, la misma será pasible de una o más multas, a juicio de la Secretaría de Cultura y Educación, que podrá oscilar entre el uno por ciento (1%) y el veinte por ciento (20%) del monto total del presente llamado a Licitación, las que serán descontadas de las liquidaciones posteriores a la constatación del incumplimiento y notificación a la Empresa Adjudicataria, de la aplicación de la/s multa/s y su monto. 

c) La Municipalidad de Rosario podrá rescindir el Contrato de Locación de Servicios derivado del presente pliego, de conformidad a lo dispuesto en el art. 55 de la Ordenanza de Contabilidad, el cual se transcribe más adelante.

31. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO

Los controles y aprobaciones realizados por las Reparticiones mencionadas en este pliego no eximen al Adjudicatario de ninguna de sus responsabilidades por el debido cumplimiento de las obligaciones emergentes de esta Licitación (incluso las laborales, impositivas, previsionales, etc.) que rijan durante el período de su vigencia, hayan sido o no observados por dichas Oficinas.

32. DEL PAGO DEL SERVICIO

a) La Empresa Adjudicataria facturará los trabajos realizados una vez firmada y aprobada el Acta de Recepción de Obra descripta en el punto 27 del presente pliego, y presentará el documento ante la Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de Rosario para su conformación, debiendo indicar en el mismo el Nº de licitación y el Nº de expediente correspondiente. 

b) En forma previa a cada pago la Tesorería General de la Municipalidad de Rosario verificará si la Empresa Adjudicataria se encuentra al día con lo establecido en el punto 29, inc. 4, del presente pliego, en base a los estados de cuenta respectivos emitidos por las correspondientes Direcciones de la Dirección General de Finanzas y podrá requerir a la Empresa Adjudicataria la exhibición de los comprobantes de pago como complemento.

Si de tal verificación surge que la Empresa Adjudicataria no ha cumplido debidamente con lo establecido en el punto 29, inc. 4, del presente pliego, la Municipalidad de Rosario no efectuará pagos a la Empresa Adjudicataria hasta tanto ésta regularice sus obligaciones fiscales con la Municipalidad. La demora entre el vencimiento de la obligación a cargo de la Municipalidad y el momento de la citada regularización tributaria, no generará interés ni resarcimiento alguno a favor de la Empresa Adjudicataria.

33. DE LA MUNICIPALIDAD

Consideraciones generales

La Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de Rosario se reserva asimismo el derecho de suspender o rescindir los trabajos contratados, por incumplimiento y/o mala prestación de los mismos por parte de la Empresa Adjudicataria, de acuerdo con lo indicado en el punto 30, inc. a), del presente pliego, o por algún tipo de contratiempo o aplazamiento, sin tener que abonar por ello la Municipalidad, ningún importe.

A los efectos pertinentes se transcribe el art. 18 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756: 

“Cuando la Municipalidad fuera condenada al pago de una deuda cualquiera, la corporación arbitrará dentro del término de 6 (seis) meses siguientes a la notificación de la sentencia respectiva, la forma de verificar el pago. Esta prescripción formará parte integrante, bajo pena de nulidad, de todo acto o contrato que se celebre con particulares”. Asimismo se transcribe la Resolución Nº 182/83: “Visto que resulta necesario proveer pertinente, a fin de que en todo contrato en el cual participe esta Municipalidad, conste el domicilio real de la contraparte. Se Resuelve: 1º: En todos los contratos en los cuales esta Municipalidad sea parte, deberá colocarse el domicilio real de la contraparte. Cuando se trate de sociedades, además deberá colocarse con indicación de sus titulares, el domicilio real de los socios solidarios. 2º: Mientras subsistan los efectos contractuales, todo cambio de domicilio deberá notificarse por escrito a la repartición correspondiente según de que se trate. Si así no se hiciere, toda notificación al domicilio denunciado en el contrato surtirá total efecto. 3º: Esta resolución deberá insertarse obligatoriamente en todo contrato, como parte integrante del mismo. 4º: Insertar por la Subsecretaría de Hacienda y con conocimiento de la Contaduría General y de la Dirección General de Finanzas, archivar”. 

Se transcriben a continuación disposiciones contenidas en el Art. 55 de la Ordenanza de Contabilidad:

“Art. 55 – No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, en casos excepcionales podrán contraerse obligaciones susceptibles de traducirse en compromisos sobre presupuestos a dictarse para años financieros futuros, en los casos siguientes:

a) Empréstitos y operaciones de créditos por el monto de los servicios de interés y amortización, comisiones y otros gastos a devengar relativos a los mismos.

b) Obras, trabajos y otros gastos extraordinarios o de capital repartidos por las ordenanzas que lo dispongan en dos o más períodos financieros, siempre que resultare imposible o antieconómico contratar exclusivamente la parte a cubrir con el crédito fijado para el período en vigencia. Los contratos pertinentes deberán regular los pagos según la distribución por periodos que serán indicados por la ordenanza correspondiente.

c) Locaciones de inmuebles y de servicios y contratos de suministros y otros gastos de operación, cuando procuren ventajas económicas, aseguran la continuidad de los servicios, o permitan lograr colaboraciones intelectuales o técnicas o lo indiquen las costumbres administrativas.

El Departamento Ejecutivo cuidará de incluir en el proyecto de presupuesto para cada año financiero, las provisiones necesarias para imputar los gastos comprometidos en virtud de lo autorizado por el presente artículo e incluirá en los contratos pertinentes la cláusula rescisoria a favor de la Municipalidad, sin indemnización, si no se votan en los periodos siguientes los créditos que permitan atender las erogaciones.”

